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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, siete (07) de julio del año dos mil veintidós (2022) 
Auto de Sustanciación N° 765 

05001310501320210008500 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por CARLOS MARIO 
NORIEGA CORTÉS en contra de CONCRECIVILES Y PROYECTOS S.A.S Y CNV 
CONSTRUCCIÓN S.A.S y al que fue vinculada en calidad de Litisconsorte Necesaria de la 
parte pasiva PROTECCIÓN S.A., por haber presentado respuesta de forma oportuna y acorde 
con los requisitos del artículo 31 del CPLYSS, SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA a 
PROTECCIÓN S.A.  
 
De otro lado, constata el Despacho que la comunicación dirigida a la abogada DANIELA 
HIDALGO MUNERA, designada curadora ad litem de CONCRECIVILES Y PROYECTOS S.A.S, 
fue remitida a la dirección de correo electrónico que aparece inscrita en el Registro Nacional 
de Abogados, a saber, munera@hotmail.com, el día 01 de abril de 2022, sin embargo, en la 
misma fecha, se recibió respuesta del señor Andrés Múnera indicando que el correo anunciado 
no pertenecía a la Dra. Hidalgo.  
 
Así las cosas, el Juzgado indagó en otros expedientes a su cargo y en los que ha intervenido 
la abogada designada como curadora, encontrando que el canal digital que suministra para 
recibir notificaciones corresponde a danielahidalgo.abogada@gmail.com, por lo que se ordena 
comunicarle su nombramiento a través de dicho correo electrónico.  Por Secretaría del 
Despacho, envíese la comunicación respectiva.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
 
 
Emails: jimy0317@hotmail.com; contabilidad@cnv.com.co 

 
 
 
 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 09/07/2022, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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